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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Petición de herencia 

Demandante Mónica Elizabeth Piñeros Ayala 

Demandado Harmin Arias Alba Diaz y otros 

Radicado No. 25 307 3184 001 2018-00449-00 

Providencia Auto interlocutorio #294 

Decisión Levantamiento medida y otros  

 

En virtud del memorial allegado por la apoderada de la demandante, se evidencia un error cometido en el 

oficio N. 0818 del veintiuno (21) de agosto de 2020 en la digitación del número de folio de matrícula del 

Predio Urbano, Carrera 8 Número 12-86/12-90/12-94/12-96. Por secretaria procédase a corregir el oficio 
referido ya que el numero de folio de matrícula es 307-9878 y NO  307-9874. 
 
Así mismo manifiesta la apoderada, que la Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot, devolvió el presente 

oficio ya que el mismo debe referir el número del oficio donde se inscribió la presente demandada en este 

caso hacer referencia que es el #0965-19 del veintiocho (28) de junio de 2019.  

 

Por otro lado, se pone en conocimiento que frente a la medida del bien inmueble con certificado de matricula 

inmobiliaria N. 307-50698 el dieciocho (18) de abril de 2022 la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Girardot manifestó en nota devolutiva que dentro del bien en referencia nunca existió medida cautelar 

para que proceda su cancelación.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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